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PODER LEGISLATIVO 

Cím1r1 del S1n1do 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cáma 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del octavo periodo constitucional 
del Congreso celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y cincuenta 
minutos de la manana del dfa miércoles 
veinticuatro de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Sec~e
tarios Honorables Senado1es doctor fanc1s
co Machado y don Edrnundo Amador, co
mo primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Argilello, Belli Chamorro, Debayle, 
Guerrero, Lacayo Hurtado, López trias, Sa· 
casa, Somarriba y Zelaya C. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

blece que a la~ personas que se les haya 
impuesto la Medalla cPresidente de la Ropú· 
bllca>, se les pasará Integro el sueldo que 
que devengue al imponérsele dicha distin· 
ción, en caso de ser jubiladas o retiradas de 
servicio por motivos de edad, de salud o 
cualquier causa justificada. 

6.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo a efectuar transfe
rencia de partidas en el Presupuesto Oene· 
ral de Ingresos y Egresos vigente, hasta por 
la suma de Cinco Mil Córdobas (5.000.00) 
en el Ramo de la Dirección General de Co· 
munlcaciones. 

Encontrándose ausente el Honornble Se· 
nador Rener, miembro de la Comisión de 
Hacienda, la Mesa nombró para reponerlo 
mietras dura su ausencia, al Honorable Se· 
nador general Zelaya C. 

7.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo, para que por me· 
dio del Fiscal General de Hacienda, celebre 
contrato de compra-venta con el seftor Na· 
poleón Rodrlguez Rodrlguez, de una casa 
situada en la Concordia, departamenlo de 
Jinotega. 

8.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
laciones Exterioees el proyecto de resolu
ción por la cual se aprueba la Memoria del 
Ministerio de Relaciones Exteriores corres· 
pondienle al ano 1953. 

9.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
der Ejecutivo a efectuar transferencias de 
partidas en el Presupuesto General de In· 
gresos y Egresos vigente, hasta por la suma 
de Ciento Cuarenta Mil Setecientos Córdo· 
bas (ti140,700 00), en el Ramo de Hacienda 
y Crédito Público. 

3.-Se leyeron y aprobaron los autógra· 
los de la Resolución No. 1 1 O, por la cual se 
aprueba la Memoria del Ministerio de la 
Guerra Marina y Avación por el periodo 
compr~ndidos entre el 16 de Abril de 1954 A discusión en lo particular, se leyeron y 
y el ¡5 de Abril de 1955. aprobaron los artlculos lo. y 2o. de que 

4.-Se teyerón y aprobaron tos autógra· C?nsta el proyecto, quedando en consecuen 
los d• la Resolución No. 111, por la que se eta, aprobado en segundo debate. 
aprueba la Memoria del Minioterio de la 1 10.-Se leyó y aprobó en ló general, en 
Ouerra, Marina y Aviación por el ano 1955. primer debate, el dictamen emitido por la 

5.-Se leyeron y aprobaron los autógra· , Comisión de Relaciones Exteriores, junta· 
os del Decreto No. 349, por el cual se esta· mente con el proyecto de resolución ten· 
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diente a aprobar la adhesión de Nicaragua 
a la Convención de la Organización Meteo· 
rológfca Mundial, abierta a la firma el 11 de 
Octubre de 1947 en Washington, O. C. 

A discusión en lo p»rticular, se leyó y 
aprobó el Articulo Unico de que consta la 
iniciativa, quedando en consecuencia, apro 
hado en primer debate. 

11.-Se leyó comunicación de la Honora· 
ble Cámara de Diputaclbs en la cual Informa 
que aquel Alto Cuerpo acogió las modifica· 
ciones que la Cámara del Senado hizo al 
proyeclo de ley por el cual se reforma y adi· 
clona la Ley de Urbanizaciones. 

12. El Honorable Senador doctor Ar· 
gQello dijo que en primer lugar deseaba pe· 
dir que se lralara el asunto referente a la do· 
nación de un predio • la Alianza francesa, 
pues ya tenla mucho tiempo de estar esa 
iniciativa en la Cámara del Senado y no se 
discutla, cosa que crela hacerse ya, más que 
por la importancia del asunto, por el buen 
nombre de la Cámara, pues ya se ha dicho 
que el Senado no .:¡uiere disculirlo, lo que él 
no crela porque conocía a todos y cada uno 
de los seftores Senadores y todos son muy 
honorables. En segundo lugar continuó di· 
ciendo ruego a la Honorable Cámara me 
conceda permiso por lios o tres meses, por· 
que quiero ~usentarme rtel pal< por motivo 
sentimental, 1>ara estar 1>re<enk "" el segun· 
do aniversario de la muerte de una hija mla 
que falleció en Europa. 

El Honorable Senador doctor Debayle di· 
jo que ante todo se permitia apoyar la soll· 
citud de permiso del Honorable Senador 
doctor Argüello, haciendo moción para que 
tal permiso le sea concedido con goce de 
sueldo, tal como se acostumbra en esta Cá· 
mara. En cuanto al asunto de la Alianza 
francesa, dijo que le parecla muy laudable 
la aclilud del Honorable Senador Dr. Ar· 
güello al insinuar que se discuta ahora esa 
iniciativa. Este es un asunto de trascenden· 
cia en muchos aspectc,s de la vida oleara· 
gQense y ya han pasado varios dfas sin que 
sea resuelto por la Cámara del Senado, de 
manera que estando integrada esta Cámara 
por elementos valiosos, upero que todos 
estarán deseosos de que se resuelva ya este 
asunto. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
presó que personalmente compartia las opi· 
niones expresadas por sus estimables cole· 
gas Honorables Senadores doctores Argüe
llo y Deba)le. con respecto a la necesidad 
que hay de discutir sin demora la iniciativa 
referenle a la donación de un predio a la A· 
llancla Francesa; pero que él en calidad de 
miembro de la Comisión de Hacienda en· 
cargada de dictaminar, debía decir que pre· 
clsamenle por la importancia y trascendencia 
del asunto, la Comisión se habla demorado 
un poco en emitir su dictamen, no por des· 

cuido o por desconocer la alta valorización 
del asunto, sino para cambiar impresiones 
con los compafteros con el objeto de lograr 
unificación de criterios. El dictamen dijo 
está hecho y apenas en unos diez minutos 
podrlan copiarlo a máquina, por lo que su· 
giero al Honorale seftor Presidente que sus
penda la sesión para mienhas se procede a 
copiar el dictamen. El Honorable Senador 
doctor Argüello presentó otro punto a discu· 
tlr: solicitó permiso para ausentarse del pa!s 
por motivo sentimental, altamente doloroso 
para él; permiso que pido se le conceda con 
goce de sueldo. 

El Honorable Senador doctor Guerrero 
expresó que él habla pedido la palabra para 
mocionar en el mismo sentido que lo hicieron 
los Honorables Senadores doctor Debayle y 
Sacasa, para que el permiso solicitado por el 
honorale Senador doctor Argüello, por los 
molivos muy justos que ha expresado, se le 
conceda con goce d~ sueldo y por el tiempo 
que él considere necesario. 

Suficienlemenle discutida la solicitud de 
permiso del Honorable Senador doctor Ar· 
güello, fué aprobada con el agregado pro· 
puesto por los Honorables Senadores docto· 
res Debayle, Guerrero y S1c1sa para que 
sea con goce de rneldo. 

13.-Se suspendió la se,ión. 
14.-Se conlinuó la sesión bajo la Presi· 

dencia del Honorable Senador Abaunza E., 
asistido de los Secrelarios Honorables Sena· 
dores Machado Sacasa y Belli Chamorro co
mo primero y segundo, reopectivamente. 

15.'-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda juntamente 
con el proyeclo de ley tendiente a autorizar 
al Poder Ejecutivo para que done a la Alian· 
za Francesa; palrocinada y subvencionada 
por el Gobierno de Francia, un predio urba· 
no perteciente al Estado, en el cual la men· 
cionada institución construirá un edilicio de 
cemento armado para instalar un centro de 
cultura nicaragüense- francesa, difundida 
mediante bibliotecas, conferencias y otras 
actividades costeadas por la propia Alianza. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
solicitó copia del dictamen para referirse a 
él, pues según habla escuchado le pareció 
enlender que la Comisión eslaba cambiando 
completamente el proyerto llegado de la Cá· 
maca de Diputados. Tengo sumo interés 
dijo no personal, sino cultural, como liberal, 
como demócrata y como aprendiz y estu· 
diante, pues lo poco que sé lo debo a la cul· 
tura lrances1. 

El Honorable Senador doctor Debayle ex
presó que a su juicio le parecfa que el dicta· 
rnen eslaba modificando casi totalmente el 
proyecto que llegó de la Cámara de Diputa· 
dos, pero no estaba perfectamrnte claro en 
todo lo que le modifica, por lo que se per· 
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mill~ sugerir que se leyera lo que propone 
el dictamen y lo que dice el proyecto origi· 
nal. 

El Houorable Sellar Presidente manifestó 
que podfa aprobarse el diclamen y el pro· 
yecto en lo general y al discutirse el arllcula· 
i:lo tanto del proyecto original como lo que 
propone el dictamen, hacerle las modificacio· 
nes que se crean convenientes. 

Suficientemente discutido el dictamen y el 
proyecto en lo general, fué aprobado. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el artfc11lo lo. 

del diclamen. Asimismo se leyó el arffculo 
1 o. de la inicialiva. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
expresó que siempre se ha discutido cuál es 
la mejor manera de argumentar, si empezan· 
do de lo menor a lo mayor o de lo mayor a 
lo menor, o si ell'pezando por lo más debil o 
por lo más fuerte.. Yo-dijo--voy a empe· 
zar por lo más débil y es que el Sellor Presi· 
denle de la República y el Poder Ejecutivo 
al celeb1ar este contrato, hicieron un olreci· 
mienlo a la Alianza Francesa, considerando 
q~e se trata de algo de mucho interés para 
Nicaragua. El Sellar Presidenle me habló 
de este asunto y yo ofrecf con todo entusias· 
mo que. apoyarla el proyecto. Ahora quie· 
ro referu me al proyecto y empiezo por decir 
que el dictamen no se sabe lo que quiere 
expresar, pues dice que basta con '\:iue el ar· 
tkulo 1 o. llrgue has la donde hace referencia 
a la inscripción del Regislro; pero s~pr!me 
los incisos a); b). c) y d), y no dice srqu1era 
que propone se agregue y después dice que 
quedan los -arlfculos 2o. y 3o. Yo entiendo 
que los senores diclaminadores quisieron 
decir, pero no lo d1jero11, 4ue se agregaba 
el párrafo que dice: •La donación la hará el 
Poder Ejecutivo bajo la condición resolutoria 
de que si en cualquier tiempo la Allance 
Francaise se disolviere o tuviere a bien des· 
continuar su acción cullural, o bien ocurrie· 
se el evento de que cambiará la lndole ilus
trativa y cultural que la caracteriza de genui
na filosofla democrática, tendrá derecho el 
fisco nicaragüense para pedir la devolución 
del inmueble donado en el esfado en 11ue se 
encuenlre, sin •a obligación de reconocer el 
valor de ninguna clase de mejoras•. 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que su estimable colega Honorable Senador 
Argüello. quien es un hábil argumenlador 
principió manifestando que su argument~ 
inicial serla el más suave y se concretó a pre· 
guntar cuál era la intención de la Comisión 
dictaminadora. Debo explicar a la honora
ble Cámara que por la premura del liempo 
y por la brevedad con que los mecanógrafos 
querfan copiar el dictamen para complacer 
el deseo unánime de la Calmara de tratar ese 
asunlo, no se dijo que se agregaba lo que el 
Honorable Senador doctor Ar¡Oello ha lef· 

do. En cuanlo a los demás Incisos quedan 
suprimidos. 

Nuevamente hizo uso dr. la palabra el tlo· 
norable Senador doclor Argüello para mani· 
lestar que la modificación sugerida por el 
d!clamen cambia lolalmenle el proyecto orl· 
gmal, pues la donación se hará bajo condi· 
ció~ resoluloria, .con lo que todo se vendrfa 
aba10 y él dudaba que la Alianza francesa 
fuera a aceptar una condición resoluloria de 
e~ naturaleza;. Yo creo dijo que los dicla· 
minadores qurs1eron decir, pero a última ho
ra no lo pus!eron en el diclamen, que si ma· 
llana el gobierno francés .e vuelve comunis 
la, se le quilará lodo; pero yo digo que ya 
la Constitución tiene eslablecidas l•s penas 
para rslos casos, ya sabemos cuáles son las 
sanciones para los que vengan a praclicar 
doctrinas comunista. El articulo de la comí· 
sión peca de muchos deleclos, porque en él 
los drct•mlnaoores suprimieron una s-.ie de 
garanlfas que tenla la iniciativa, una de ellas 
es el plazo para devolver el predio; la imcia· 
hva habla de que const• u irán un ed1fido de 
cemenlo armad<;>, con un valor no menor de 
quinientos mil córdobas y yo se de personas 
que han aportado grandes sumas de dinero 
y que ya tienen más de los quinientos mil 
córdobas. En cambio con la supresión que 
hace la .comisión, Alianza Francesa puede 
cons!rurr una casa de madera. El gobierno 
está mleresado en el establecimiento de una 
casa de cullura en donde podamos aprender 
nosotros los nicaragüenses, que tanto lo ne· 
cesitamos--EI proyeclo de la Comisión no 
pone más gue una condición resoluloria en 
cambio la iniciativa habla de que debe' ha· 
ber locales apropiados y una serie de cosas 
n:iás.a que se obliga la Alianza. Yo digo lo 
srguiente: vamos a creer que la Alianza Fran· 
cesa, formada por elementos como los que 
la forman, vayan a aceplar estas condiciones 
para decir manana que se van, porque la i· 
de~ es que cuando se retire el gobierno les 
qmle todo? Yo sostengo y creo que Alian· 
za Fraacesa no se irá nunca de Nicaragua la 
cullura nicaragüense y la francesa son una 
misma cosa; lodo el que tenga algo en la.ca· 
beza, que ha leido u oldo, es de los france· 
ses, porque querramos o no, la cultura lran· 
cesa en Nicaragua vale más que la espanola, 
porque la francesa es universal, la espallola 
no es ni ha sido nunca universal las olras 
no lienen ese concepo de democr~cia de li· 
beralismo y ampli1ud y por éso no sl como 
podamos pensar que la Alianza pueda desa· 
parecer de Nicaragua. Pareciera que noso
tros desconliaramos de ella, como si viniera 
a hacer negocio a Nicaragua. Por lodo lo 
expuesto me pronuncio en contra del dicta· 
men y acepto el texto Integro del proyecto 
llegado de la Honorable Cámara de Dlpu· 
lado1. 

·~ ., 
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El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que habla oido con verdadera atención la 
exposición acalorada y entusiasta del bono· 
rabie Senador doctor Argüello, reconocien· 
do en él una vez más, sus capacidades de 
admirable argumentador, porque lo que él ha 
expuesto son precisamente los argunmentos 
que impulsaron a la Comisión a proponer 
la modificación que contiene el dictamen. 
Nosotros continuó diciendo· no hemos teni· 
do necesidad de que el Ejecutivo por medio 
del Senor Presidente o de cualquiera otra 
persona, nos dijera que aprobaramos algo 
relativo a la Alianza francesa; nosotros esta· 
mos llenos del más vivo deseo de que la A· 
lianza desarrolle su benéilca labor en Nica· 
ragua, deseamos que perdure en el pais, de· 
seamos contribuir con todos los elementos 
posibles para que asi suceda; pero no puedo 
decir que si dentro de veinte anos se va A· 
lianza francesa, tenemos que reconocerle el 
valor de todas las mejoras. Nosotros que
remos que desarrolle, en la forma que mejor 
le parezca, con los recursos que tengan a 
bien, su labor beneficiosa para Nicaragua, 
deseamos que sea perdurable como lo desea 
el Honorable Senador doctor Argüello y por 
éso deseamos que conserve el edificio, sin 
todas esas obligaciones que le imponen la 
iniciativa; Alianza francesa merece todo 
nuestro apoyo porque ha ayudado a elevar 
el nivel cultural en el mundo y con esa idea 
le donamos un terreno para que construya 
en él todas las dependencia o mejoras que 
crea necesarias; pero si algún dia se r~tira, 
no queremos que se le vaya a exigir a Nicara
gua que ~e le pague lod85 esas m•joras que 
son exclusivamente para el firt que persigue 
la Alianza y es el doctor Argüello quien in· 
siste en que si manana Alianza francesa se 
retira, el gobierno debe reconocerle el valor 
de las mejoras, todo lo que ha construido, 
todo lo que ha construido todos los"millones 
de córdobas que dice él estan listos para la 
construcción. Nosotros deseamos más que 
nadie que Alianza francesa no se vaya de 
Nicaragua, queremos por éso que use el edi 
licio indefinidamente, pero en el caso que 
se retire no queremos, por deber patriótico 
y de justicia, imponerle al fisco la obligación 
de reconocerle los millones que haya inver· 
ti do. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
expresó que el Honorable Senador doctor 
Sacasa era con toda seguridad, más france· 
sista que él en materia de cuitur1; pero que a 
él al doctor Argüello le dolfa que se estuvie· 
ra dis~utiendo cuestiones de d1nerCl, pues su 
colega ha planteado la cuestión como si ma 
nana que se vaya de Nicaragua Alianza 
Francesa, el gobierno estuviera obigado a 
desangrar el erario para comprarle, cuando 
la Iniciativa sólo dice que tendrá preferencia 
el Estado. De manera - siguió diciendo-

que el argumento más fuerte para él, que 
para mi en este caso es el más pequefto, lo 
ha usado pero no como debió hacerlo; Nica· 
ragua no está obliga.:ta a comprar nada •b· 
solutamente, ni ha desangrar el erario públi· 
co, sino simplemente el gobierno tiene la 
opción de comprar y si no quiere complarle, 
la Alianza tiene obligación de pagarle el va· 
lor del predio. Yo he visto pasar en esta 
Cámara proyectos donando manzanas de te· 
rreno, en vez pasada se aprobó una dona· 
ción para tos Hermanos Cristiano y nadie 
dijo que después devolverlan el terreno al 
Estado. 

El Honorable Senador doctor Debayle, 
dijo que al principio de la discusión, cuan· 
do se sometió a votación el dictamen, no 
votó en contra de lo que proponla la Comi
sión, porque no en1e11dió exactamente lo 
que significaba la modificación, pues habla 
tenido una conversación con el Honorable 
Senador doctor 5acasa, a quien estima y ad· 
mira mucho, y lo habla convencido de que 
él no estaba en contra del proyecto, le dijo• 
que se trataba de una pequena modifica
ción; pero ahora-dijo-despué• de escu
char el análisis que hizo rl Honorable Sena· 
dor doctor Argüello, veo que ha sido com
pletamenle modificado el proyecto que vino 
de la Cámara de Diputados. En la discu· 
sión que ~e ha suscitado, el Honorable Se· 
nador doct'or Sacasa, nos ha hecho una es· 
pecie de incitación al patriorismo para que 
votemos en contra del proyecto, porque se 
obliga a Nicaragua a desembolsar una can
tidad de dinero. Hay variu tosas que se 
pueden puntualizar, si generalizamos la cues· 
tión, podemos decir que la República fran· 
cesa ha existido, seguirá existiendo y será 
lo que ha sido todo el tiempo, porque la 
historia universal nos demuestra que en 
Francia es donde verdaderamente existen 
los principios liberales que se practican en 
Nicaragua, y Francia no puede dejar de 
existir, ni la Alianza que es parte integrante 
de la República francesa. Yo estoy abso· 
lutamente de acuerdo con el proyecto, por
que es su doctrina, su educación, 
su polltica, su ciencia, lo que nos viene 
a brindar Alianza francesa a todos los nica· 
ragüenses, viene a despei lar nuestro espiri· 
tu en momentos muy crlticos para el mundo 
en general. Resptcto a lo que ha expresa· 
do el Honorable Senador doctor Sacasa que 
no podemos aprobar algo que obligue a 
Nicaragua, me siento realmente lleno de re
proche para esa frase, porque serla injusto 
que se nos calificara como individuos faltos 
de patriotismo porque votamos en contra 
de su moción. Yo no entiendo como él 
que dice que Nicaragua tiene obligación de 
comprar el edilicio de Alianza francesa, lo 
que enliendo es que el fisco tendrá prefe
rencia para comprarlo, deduciendo el valor 
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del terreno, conforme a valorización que 
se haga de las mejoras, en ninguna forma se 
está obhgando al gobierno de Nicaragua a 
comprarle el edificio. Por otra parte, nues 
Ira Constitución Polftica nos protege en 
cuanto a que nadie puede venir a propagar 
doclrinas exóticas, si eso es lo que se leme 
con Alianza francesa, suponiendo que pue· 
di cambiar la actual República francesa. 
De manera qu~ yo ha¡:o un llamamiento a 
mis colegas para que no den su aprobación 
al proyecto presentado por la Coil'isión 
dictaminadora, lo hago por patriotismo y 
poi defer•ncia con el Excelenlfsimo Sr. Pre· 
sidente de la República, quien eslá suma· 
mente interesado en este asunto. 

El Honorab fe Senador doctor Sacasa dijo 
que el Honorable Senador doctor Debayle 
manifestó que no podla pasar por alto el 
reproche que él hizo porque insistió en que 
el Estado no debla reconocer a Alianza 
francesa el valor de las mejoras. Yo no 
he hecho ningún reproche, porque entonces 
yo más bien dirfa que son ellos los que me 
reprochan, porque dicen ellos que estoy 
obstaculizando la difusión en Nicaragua de 
la cultura francesa, cuando yo tengo el mis· 
mo entusiasmo de ellos y sin embargo, no 
digo que me están reprochando; pero no 
quiero referirme a argumentos que nos des· 
vfen de lo sustancial de la discusión. Nos
otros en el dictamen no decimos que desu
mos que Alianza francesa se retire de Nica
ragua, sino simplemente decimos que si por 
cualquier motivo, voluntario o involuntario, 
ella disponga abandon1r su labor cultural 
que desarrolla en Nicaragua, el gobierno 
podrá comprarles el edificio, deduciendo si 
el valor del terreno que ahora se le está do· 
nando. 

El Honorable Senador Belli Chamorro, di· 
jo que en el curso de la discución ninguno 
de sus colegas que le hablan precedido en 
el uso de la palabra, hablan tocado la mé· 
dula de la cuestión, porque el dictamen en 
absoluto se opone a nada de lo que el Eje· 
culivo propuso en la iniciativa y por el con
trario, la comisión acogla con simpalfa el 
ofrecimiento del Gobierno de Nicaragua a 
Alianza francesa. Es verdad dijo que la Co· 
misión propone la supresión de ciertos In
cisos que ya están comprendidos en el arlf· 
culo to. pero esa supresión no perjudica en 
absoluto al proyecto y creo que todo queda
rfa solucionado si se aprueban los incisos 
del articulo de la iniciativa y se agrega el 
párrafo que propone el dictamen, porque 
francamtnte ese agregado yo lo considero 
necesario, nosolros no debemos legislar sólo 
para el presente, sino para el futuro, vivimos 
en un mundo constantemente agitado, &O· 
bre todo en estos pueblos pequenos deben 
tomarse resoluciones legislallvas que pon· 

gan a cubierto los problemas futuros que 
puedan suceder. 

Suficientemente disculieo el arlfculo to. y 
sometido a votación, se obtuvo el siguiente 
resunado: por el articulo de la inicialiva seis 
volos v por el del dictamen, seis. 

El Honorable Senador doclor Argüello, 
pidió rectificación de la volación. 

Practicada la nueva votación, se obtuvo 
el mismo resultado. 

El Honorable Senor Presidenle dijo que 
estando empalada la votación y a fin de 
conciliar las dos tendencias. el se permitia 
proponer se aprobara el articulo de la inicia
tiva, agregándole algo de la moción del Ho· 
norable Senador doctor Sacas•. 

El Honorable Senador doclor Sacasa ex· 
prezó que aplaudía el espírilu de concilia
ción del Honorable Senor Presidente y por 
lo tanto él aceptaba que st aprobaran los in· 
cisos de la iniciativa llegada de la Honorable 
Cámara de Diputados y luego se agregara 
otro articulo que contuviera lo que propone 
el dictamen. 

El Honorable Senador doctor Argilello di· 
jo que no cabla ya ninguna discusión, ni 
ninguna clase de componendas, sino sim· 
plemente volar y en caso de empate, resol
ver éste. 

El Honorable Senor Presidente dijo que 
el tenía interés, como todos sus colegas, en 
que el proyecto se aprobara en la mejor for
ma posible y que asf lodos podrian votar 
por el articulo de la iniciativa y después pro· 
poner que se agregue un nuevo articulo. 

Estando e•npatada la votación, se practicó 
una nueva, siendo aprobado el utfculo de la 
iniciativa con siete votos a favor y cinco en 
conlra que octuvo el del dictamen. 
Se leyeron y aprobaron sin ninguna modi· 
ficación los articulos 2o. y Jo. de que cons
ta el proyecto. 

El Honorable Senador doctor Guerrero 
hizo moción para que se le di~pensaran a 
este proyecto los trámites de segundo de· 
bate, lectm a de autógrafos y aprobación del 
acta en la parle conducente. 

El Honorable Senaeor doclor Sacasa ob
servó al senor Presidente que en vista de 
que él había ofrecido se agregara al proyec
to, como un articulo aparte, lo que propo
nia el dictamen y como sin duda por un ol· 
vido no lo puso a discusión, se permilfa ha
cerle recuerdo de ello. 

El Honorable Senor Presidente expresó 
que efectivamente habla dicho que mocio
narla para que se agregara lo que sugiere el . 
diclamen, pero si ellos votaban por el arti
culo de la iniciativa; pero como no lo hicie
ron asl, ya no propondrlan el arlfculo de la 
Comisión. 

El Honorable Senador general López frias 
expresó que él también habla votado en la 
rectificación de la votación, por el articulo 
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del proy•cto, precisamente porque el Senor 
Presidente ofreció mocionar para que se pu· 
siera el agregado del dictamen. 

Somelida a volación la moción del Hono· 
rabie Srnador doctor Guerrero, lué rechaza· 
da ya que no obtuvo los dos lerdos reque· 
ridos para lales caso•. El resultado fué de 
siele votos por la moción y cinco en contra. 

16.-EI Honorable Senador doctor Gue 
rrero dijo que como se habla CtJncedid:> 
permiso al Honorable Senador doctor Ar· 
güello para ir a Europa en un asunto pura· 
menle ;;enlimenlal y slnliéndose el Congre
so muy honrado con que él lleve su repre

Presid•nle, Honorable Senador Dr. Ma· 
riano Argüello; Vice Presidente, Honorable 
Senador Doctor Lorenzo Guerrero; Primer 
Secretarlo, General Camilo López Idas; Se· 
gundo Secretario, d»n Enrique Belli Cha~o 
rrr· Primer Vice·'S~crel.1rio, Docto rfranc1s· 
co ',1hch ido Sacasa; S•gundo Vice-Secrela· 
rio, Don Edmundo Am.dor. • 

17. -El H·inorable Srnor Pre>idenle cito 
para celebrar sesión el dla jueves veinticinco 
del cmrienle a la hora reglament•ria. 

18. --Se levantó la sesión. 

Al,jandro Abdunza E., 
Pre1tdente 

sentación como miembro de h Directiva rle Francisco Machado Sacasa 
la Cámara, se permilla proponer que se hi Secretorio 
ciera en esla lecha la elección de la Dir~cli 1 
va que fungirá del 15 de Oclubre próximo 
al 14 de Noviembre. inclusive, proponiendo 
para Presidente al Honorable Senador doc· 

Enrique Belli Ch., 
Srcretarl<." 

PODER EJECUTIVO 
lor Mariano Argilello. 

A discusión la moción del honorable Sena 
dor doctor Guerrero 

Hacienda y cr•dllo Pllblloo 

El Honorable Senador Amador propuso Fé de t rratas del Ul'creto LegiRlativo 
se tomara votación individual, ya que consi· No. 409 del l l de Marzo de 1959 
dera se trata de un a•unlo muy delicado y 
que él propondrla que el Honorable Sena- •La Gacela., Diario Oficial No. 61, del 
dor doclor Argüello llevara la representa· 13 de Marzo de 1959, en lo que se refiere a: 
ción de la Cámara en su viaje que v• a rea· Impuesto sobre la Renta: 
lizar, comprometiéndose esla Cámará a ele· 51. linea del Art. l2. Dice: •Cooperali· 
girlo Presidente en la fecha que correspon- Debe leerse: •Cooperativas•. 
da hacer la elección. va•. . . 

En la 31. linea de la Tarifa del Art. 18 dt· 
El Honorable Senador d?ctor Sacasa dijo ce •6• en cuan lo de <S 60,000 00·. Dtbe 

que a él le agradaba que siempre lodos los, leerse: •6• en cuan lo •xceda de <S 60.000 00•. 
asuntos eran aprobados dentro de la mayor¡ En Arl 19-que fue aclarado en la Pági· 
cordialidad en ta. Cámara, casi u_ná~_ime· na 602 de •La Gacelao No. 65 del 18 de 
mente; que hasta cterlo punto v•la 1usl1f1ca 1 Marzo de 1959 Se lee •13% o sean.. . . 
da la observación del Honorable Sena~or C 3_150.00.. Debe leerse: •13% o sean 
Amaclor, quien propone que se hag1 m•1or <S 3 250 00• 
I~ elección en su fecha, lo cual serh cues· I E~ la 2~. linea del Arl. 25 se lee: 1Arl. 
trón de .unc;is pocos dlas; pero e.orno no. 17,, Debe leerse: •Art. 18•.-Conste. 
habla ntngu'I precepto que prohibiera h1 1 
cer ahora la elección, pues p•rfectamente 1---8-E-C_C_IO_N_J_U_D_l_C~-1-A-L __ _ 
podtla hacerse, aunque se senlatla un m•I 
precedente, pues podrla ocurrir que la Me- . -------·----------
sa, aprovechando una circunstancia espe· I 
clal, no hiciera la elección cuando corres
ponda, sino cuando le conviniere, burlando 
a la mayorla de la Cámara En esle caso, 
que se lrata concretamenle de una finalidad 
muy noble y jusla y muy gralo para lodos 
que el Honorable Senador doctor ArgOello 
lleve la representación del Congreso que 
tan dignamente sabrá ejercerla, estoy com· 
pletamenle de acuerdo con la moción del 
Honorable Senador doctor Guerrero. 

Suficientemente disculida la moción del 
Honorable Senador doctor Ouerrero, fu~ a· 
probada por unanimidad. En consecuencia, 
se procedió a la elección de la Directiva que 
fungirá del 15 de Octubre al 14 de Novlem· 
bre próximo, quedando integrada en la si
guiente form1: 

REMATl!S 
No 19244-B/U No 782768-<J 9 48 

Ooce j media de la m•n1na fáb1do velntl1ltte 
Junio corriente, 1ub11t1ráte en eate Juzgado, flnc'Ji 
rúdica silnada en jurildicctón de la Paz Centr.1, de 
este departamento, en terreno• 12rrcola1 de dicha 
Villa con una extensión de 1etent1 manzanas m11 
o me~o11 tod11 cercadas con ~laml:lre de p i11 de 
tre1 hilos y en 111 que h1y casa de habltaclóo1 pozo 
con brocal de piedra y pila de c1llcanto, todo com· 
prendido dentro de 101 1l¡11iente1 lindero•: Oriente 
finca de Pedro Munguí1¡ Poniente, enc1jon1da en 
medio, la de Federico Waa:ner¡ Norte, enc•jonada 
ea medio, La de Pfo Merlo, y Sur, la de Antonio 
Téllez. 

Ba1t po1lurao: Veialiclncb Mii Cu1lroclealoo No
venta y do1 Córdob11. 

fjecuta: Ro11 Marfa Alt1mlr1no de f1plnoz1 • 
felix Pr1vi1 Letva. 

01do Juzg1do Dl1trlto r."' lo Civil. L•óa, 1el1 
Junio mil noveclento1 e ncuenllnueve.-R. Osear 
Sanlo1, Secretarlo, 3 3 

j 
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N9 19245-8/U N9 782770-'I: 8.00 N9 9231-8/U N9 791393-· 9 .. 0 
Once y media de la manana Lunes veintinueve Diez de la mailana veintinueve mes corriente. 

Junio corrlcnlf, 1ub11tar11e en este Juzgadó huerta vendetáie al martillo mejor po1tor, refrigeradora 
de agricultura situada en Comarca El Convento, ti· marca •Adn1iral• blanca, 1el1 pie1 de alto, media 
ta Juri!dicción1 co~o de ocho 1n1ntan11 de super· vara de a;rueao, una vara de ancho; jueiio de come· 
flete, hndante: Oriente, pre~to . que ~u~ de Oenaro dor compuesto: una mesa de do1 y media varal de 
Montes flore1, hoy de 1u1 h1jo1, Pon ente Y Norte, lara;o una y media vara de ancho una v1r1 de alto 
el de Juan H1n16n Baldizón, y Sur, encajon~da en· con ~eit alllat tapizada• con· P1á1tico verde¡ u~ 
medio, Oen1ro Monte• flo.res, hoy d~ su1 hi101, · juego de sala de 1ei1 1illoae1 tapizado• con pl,1tico 

Base Po1tura1. Doce Mil Cuatroc1ento1 Ochenta rojo buen estado. 
Córdoba1. ' 

Ejecuta: Roia Marfa Altimirano de Etpiaoza 1 Vinde1e en ejecución por Mil Ochocientos C6r-
Salomón y Quitavo Ara;üello Muna;ufa. dob11 Y co1t11, 1eguid1 por Isabel fueate1 .viuda 

Dado Juzgado Distrito Civll -Le6n, ocho Junio de Outiirrcz contra francisca Castillo y f1nc1to 
mil novcciento1 cincuenta y nueve.-R. O.car San Chamorro lacayo. 
tos, Secretario Oyen1e po1tura1 le11le1, 

3 3 Dado Juzgado Primero Civil del Dl1lrllo.-Mana· 

N9 19238-8/U N9 791400-· 7.00 
Tre1 y media tarde veinticinco Junio próximo, 

vendera1e al martillo local este juzeado: Una c1j1 
de ttguridad Upo mediano, número aerle Se1cnl1 y 
trc1 mil cu1troclenlo1 cinco m1rc1 Scnlry, buen ci
tado. 

Ejtcuta: Jacobo Becr a Rolando Carballo. 
Dado Juzgado Seauado Local t.:lvil.-Manaau1 1 

[) N.1 doce de Junio ~e mit novcciento1 cincuenta 
y nueve.-M. A. Sánchez Sander1.-0raciela Da 
rrios de Bove, Secretaria, 

3 3 

N9 19239-8/U N9 791401 4 12.00 
Cinco tarde veln1i1ei1 junio Próximo entrante, 

rematara1e mejor po1tor, local cate Juz¡ado, 1iguicn 
tri fincas urbanas: a) fine• urbana compue111 cata 
y aolar 1iluad1 Calle del Triunfo. Barrio Santa A
na¡ mide treinta vara• frente por cua1cnti1lele fondo, 
llmit1d1: Oriente, Roberto Marlfnez lac:ayo¡ Occi
denlP, Ermlnia Araica¡ Nortf', calle del Triunfo; Sur, 
julio Lallnde¡ b) lote tPrreno de 11111 cuatroclrnta1 
varas cuadrad11, 1ilu1da Colonia Número Uno, li
mitada 111: Oriente, luana del Socorro Oómcz \'ar
¡a1¡ Occidente, Octava avenida¡ Oe1te, Norte, Jua
na Rafael• de Vara••: Sur, Alberto Oómez Oueva
ra, calle cnmcdlo: e) lote terreno Junto anterior de 
do1clento1 1e1entttre1 v1ra1 cuadradas trc1clenta1 
actrnta y clncO milialma, limitada: Oriente, Quinta 
Avenida Otile¡ Poniente, Sepl11ua avtni1la Oralr: 
Norte, Indiana Calixta Oómez de Mocha; Sur, resto 
finca matriz. 

Vinde1e por tiecución Adriana de Kun1tena1r 
contra Juana R1f1ela Oómez de Var1a1. 

· Aceptansr po1tur11 legalet no b1jrn base 1ub11t1 
ciento doce mil córdoba1. 

Dado Juzaado Civil Segundo Dl1trlto.-Mana1u1 1 

quince Junio mil noveclento1 clncurntinueve. Las 
cinco de la tarde -Correl[ldo-ciento- V1le1-0on
t1lo Barbercna Romero, juez Segundo Civil Di1tri-
10 de Managua.-Joa~ Alex. Sallau c.; Srlo. 

3 3 

N9 19243-8/U N9 782769- • 8.89 
Once y media de la maft1na, Vterne1 veintl1el1 de 

Junio corriente, 1ub1st1ra1e en cite Juz¡ado, predio 
urbano, ca11 y 1olar, ubic1do1 barrio San Seb11ti'n 
e1t1 ciudad midiendo el 1ol1r doce varal lar10 por 
treinta fondo, y la c111, doce varal lar¡o, forma ca· 
i'lón, por alele viras ancho y siete alto, cubierta de 
tejas, madera de cuadro, paredes de taquezal, pito 
l1drlllo1 barro, corredor lntelior de doce varaa, todo 
lindante: Oriente, Lorenzo Ooaz,lez; Occidente, f.1 
tanlslao Dofta¡ Norte, Agustfn florea, y Sur, calle 
en medio, Ore¡orla Corea vda. de Delgado. 

Ejecut•: Ro11a Maria Altamir1no de Eapiaoza a 
Salomón Argüello Mungufa. 

Base po1tura1¡ Siete Mil qulnlento1 cuarenta Cór· 
doba1. 

Dado Ju:rgado Distrito Civil.- leon, tre1 Junio, 
mil aoveclento1 cincuenta y nuevc.-H. Otear San-
loa, Srlo 3 3 

gua, doce de Junto de mil novccicntoJ cincuenta y 
nuevc.-C. A. Reye1 O. 

3 1 

N9 192~3-8/U N9 768179-4 8.40 
Diez rnai'lana sábado velntl1lete corriente•, 1uba1 ... 

tarán1e finca rústica San Juao de La Concepción 
rite Distrito Judicial, cuatro m1nzana1 cabida, culU· 
vada 'rbolr1 lrut1le1, conteniendo lre1 c11a1, pila y 
patio, cal y piedra, limitado: oriente, Marcellna y 
Petrona Mercado, camino¡ poniente, norte y 1ur, 
herederos frUcflo1 Aguirrt¡ y camioneta color ver· 
dt, IC'it cilindros, modelo C-19 61 marca O-.\'\-C1 

placa No C-1,8031 ch11i1 241,764, motor No. f. 
~70,8J•.748, capacidad una y inedia tonelada. 

8a1e: Dieciocho Mil SelaclealOI Córdobaa. 
t.jecuta: Jo1<! Almanzor Daud a Mi¡¡uel Eslaqull. 
Oyente po1tura1. 

Juzgado Livil Di1trito por la Ley.-Masalepe, ocho 
Junio mil aovecienlo1 cincueola y nueve.--Rubén 
Uaray 8 - C.rlo1 8. Rulz O, Srlo. 

3 1 

N9 770445-· 16.76 
N9 19255-8/U N9 705528-· 3.44 

Once m1il1aa veintiocho Junio tilo corriente, lo
cal cate juz¡ado 1ub.11larjn1e mtjor postor ti(tuirn
tet b1ene1: un motor, maquinaria e lmplcmento1 
que el deudor tiene en trrvirio en 1u planla elictri
C•i de Muy Muy, un dinamo de 13 caballo• y tabla 
de di1tribución Ocneral Elcclrlc¡ una Pellon de 18 
pul*'ad•t coa au eje de hierro¡ chuma1era y ea¡ra· 
1adora¡ do1ciento9 diez pie• de tubot de hierro de 
16 pulgada1 de diámetro¡ de>t poleas de cincuenta 
pu1gad11 y de doce pul1rada1 de diámetro rr1pecti· 
vamente; ua cono de reducción de lo pulgadas a 4 
pul¡1d11, una caml1a de cuatro pula:ad11, cuatro 
pi~• de tubot de cuatro pulgadas, reduccion de cua
tro pul¡1da1 a lre1 pulgada•, una camita de tres 
pulgadas de reducció11 de tres pulgadas a dot¡ tre1 
pie1 de tubo• de tres pula:1da1. 1101 válvula, dos 
bandas en buen estado, cinco mil yardas de alambre 
número ocho 'I un tolar 1huado en esta ciudad, lin
dante: oriente, solar de Abraham Salt,.; pon1eruc, 
Alfredo l 1ejo, calle enmedio¡ norte, Wilfrido Mir· 
riach¡ y sur, &11bel y Mercedes Arneatu con una ex· 
tensión de quince vara• de largo pllr ocho de an
cho¡ otro tolar situado en el pueblo de Muy Muy de 
ochenta y tres varas por el norte, sur de ocheuta y 
tre1 v1r11, oriente cu1rentitre1 varas de extensión, y 
poniente. treinUcuatro varas y media, lindanle: nor· 
te, talar de Adela viuda de Mahena, calle enmedio; 
sur, de Etteban 5'nchrz, Oumerclndo Rlva1 y Cán
dido Cruz Cantarero; oriente. de Mercedes Membre· 
no; y poniente, de Rafael Malren11 calle comedlo; 
con las slgutente1 ediflc1cione1: callón de diecl1le· 
te v1ra1 de l1rgo cualro de ancho y tres de 11to, 
trebo teja• de barro y 1b1rcando dot c1lle1, cata 
callón de trelntiocho varat de lar~o, alele aocblJ y 
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c:inc:o alto, c:on c:orredore1 laterlorea, piso ladrillo 
cemento y madera; treiotlcinco vana y media de 
medlae:u•, embarradas, quioc:e var11 con f >rro y 
pi10 de mad~ra; un pozo de velntido1 v1r11 de bon 
do¡ otro 1olar en pueblo de Muy Muy, de ciento 
1etenthel1 var11 frente por diez de loado, conte
niendo frutale1 y lindante: oriente, predio de f1· 
teb1n Sinchez¡ oceldtnte, de fr1nchco Guerrero, 
calle enmedio; norte, de :11bel Alv1rez; y sur, de 
R1móa Arne1to. Carmen fajardo, Teresa P..\eza y 
E1teb1n Sánchez, mediando calle. 

Ba1e del remate: Oiect1el1 Mil Ciento Se1enta 
Córdobu. 

Oyente po1tura1 le¡ale1. 
t: jecuta: Banco N1ciooal de Nlcararua 1 Ramón 

Aroe1to lópez. 
Dado Juz¡ado Civil Di1lrlto.-Mat1g1Jpa, tretnt1 

de M1yo de mil novecientos clncuertl1 y oueve.
S. DelRado M., Juez Civil del Distrito. - Silvia 
Mejía S, Srta. 

3 1 

N9 19250 · B/U N9 795603- cJ 8.08 
Diez mai\101 treinta junio ano corriente, loc1I 

este juzg1do 1ub11l1rá1e mejor po1tor finca rústica 
ubicada en cOua1aca• e1ta juri1dlcción, novent1tre1 
hettáre11 y fracción exten1ión1 terrenos propio, 
meno1 treinticinco manzanas, conteniendo diver1a1 
mtjor11, lindante: oriente, terreno ocupado por 
fr1ncl1co Hernández; poniente, c1mino real; norte, 
Comunidad ndfgena¡ aur, francisco Heraándcz. 

Ejecula: Emprt1a Aglcola Sociedad Anónima a 
fdu1rdo ! millo Yontealegre 

Ba1e remate: Clncueatlun Mil Qulniento1 Cuatro 
Córdoba1. 

Oyen1c po1tur11 legales. 
Dado juzgado Civil Dl1trUo.-M1t1galp1, once 

Junto mil novecleatoa cincuenllnueve.-S. Delgado 
M.-Julio C. Meadozo, Srlo. 

1!1 conforme -Matta;alpa, once Junio mil nove
clento1 clncuentlnueve.- julio C. Mendoz1 1 Srta. 

3 1 

Por ejecución del doctor Federico López Rivera 
contra Mol1i1 Eduardo Zeled6n. 

Tod11 l11 propiedade1 e1tán ubicadas enjurl1dlc· 
clón de Yall. 

B•ae total del remate: Cuarenta y Cuatro Mil 
Qulalentoa Velntl1cl1 Córdobll Sesenta y Sel• Crn
tavo1. 

Oyen1e po1tura1 lerale1. 
Dado Juz¡:ado Di1trlto.- Jinotr¡:a, Nueve de Ju

nio mil noveciento1 clncuent1 y aueve¡-Lul1 A. 
Oonzález C.-C. CHtUlo C; Srln. 

Conforme.- jlnotrira, nueve Jonio mil novecien
tos cincuenta y nueve -C. Ca1tlllo C; Srlo. 

3 1 

N9 19261-8/U N9 791403-4 7.00 
Once dt 11 maftana de treinta de junio veadrra· 

se al martillo en este juzrado un camlon C-5973, 
serle número T- K-D-5393; modelo 3048, con 
1eis ruedas en regular e1t1do. 

Ejecución: Crl1tóbal Levy contra Malina y Mr
IEndrz Cia. Ltda. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Di1trlto de 
M1nagda1 1 los once de la mai\101 del diez y 1el1 
de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.
O. Carruqullla.-C. Pallal1 S. 

3 1 

LA GACE'l'A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBlfRNO DE NICARAOUA 

~e publica todo• 101 dl11, excepto 101 fe1Uvo1. 
OFICINA Y AHCHIVO 

lmprent1 Nacional-TolElono Np 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de I• Sa1crlpctón 
Para I• Rrpdbllca: 

Ndmero dtl dla 4 0.20 Por trimt1lrr •• cJ 15.00 
Nún1ero retra1ado • 0.30 Por 1tme1tre. • • 25.00 
Por me1 •••••• • 5 00 Por ai\o. • ••• • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre US' 6.00 
Por ai\o • • . • 11.00 

N9 19276-8/U N9 779112-cJ 15.0J ----
Doce meridian111 treinta corriente me1, 1uba1ta- Por la publlc1clóa de cll1~1,lre1 córdobas, por ca• 

rán1e e1le Jutgado 1lgulenle1 biene1: frú11ica vein· da pul1ada cuadrada de una ba1t1 trea ln1erclone1. 
ticlnco m1nzan11, ll1mad1 ·San Jo•i•, conteniendo Por la publlcaclóa de 1vl1oa, edlcto1, c1rtele1 
cata habitación quince v1ra1 lar¡o, 1ei1 1ncho, cua 1 dem'• docameato1 que 1e publiquen de cualquier 
tro corredore1, mader11 a1errada1, con timbo, cu- claae que 1eaa, 1el1 centavoa de córdoba por cada 
blert1 trj•I barro, trfl mil cafetos c:o1rchero1, po- una de la1 primera• cincuenta palabra• y do1 cea· 
tre:o doce n1an2an1s emp11tado, huerta a roldo cinco tavoa de córdoba por cada un1 de 111 excedeate1; 
manzanaa, amb11 cerc1da1 con alambre, lindante: 1lempre que la publtcaclda 1e haga una vez o por 
norte, camino rtal¡ oriente, Venancio H:ug1ma; OC· la primera veL Por la1 publicacloae1 1l~lentc1 
cidente, Salomón Zamora, Cruz Rugam1, Juan He· H c:obnr' la mitad del v1lor de la primer1. 
rrera; anr, Antonio Zamor1, C1rlo1 Córdobas.- Toda publicación que te haga debe de eaviar1t a 
Rú1t1ca llamada •Sin Lu11•, conteniendo mil c1fe- . eata oficina un1 copia 1olamente1 coa 1a re1pectlv1 
toa cosecheros, manzana y media chagüite y café, 1 Boleta Ualca. 
treint1 a11n1ana1 txten1i6n: c111 habilación doa 1 Por una pi¡laa, aeaeata cdrdob11, 11 primera vez 
pitos, trrce varas la1 go, 1el1 1ncbo, forrada con ta- 111 1l¡ulente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 
bla1, cubierta tejas harro, cocin1 cinco var11 largr, lo• pago1 anterlore1 1erin hecbo1 por medio de 
cuatro ancho, forr1da con tabla1, .cubierta ltja1 Da· boleta única de entero. E1ta boleta 1e adqulrlri ea 
rro¡ veinte m1nzana1 potrero, emp11tado1 crrc11 la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
alambrr, lindante: oriente, 1uce1ióa Sótero Duarte; ceta•, y ea la1 demás partes de la República en la• 
occidente. C1rlo1 Córdob1.1; norte. Coronado Ou· Admlnl1tracloae1 de Rentas o Agenci11 fi1c1le1, 
tu~rrez. Antonio Zamora; sur, 1uc~1ione1 Teodoro 1l 1e tratara de edictos, 1vt101 o carteles cuyo valor 
Herrer1 y Juan falc6n.-Rú1tlca. cien manzanas, 1e calcula por pal1bra1, y ea laa Atlmlni1tracloae1 
ll1m1da 1L11 8ri1a1•, conteniendo ocho mi c1felo1 de Reat11 en loa demás c1101. 
co1echero1 regular estado, tres manz1na1 euineo1, Adquirida por el lntere11do la boleta áalca da 
veinticinco maaz1na1 potrero rmp11tado zacate gul- entero, la autoridad que ordene 101 av110t edicto• o 
nea, cercas 1l1mbrc, re1to montañ1 Inculta, cata ha· cartele1 lo1 remitir' junto coa la boleta a' 11 Direc
bitación 1irte varas l1rgo, 1el1 ancho, cuatro corre· clótt \le •La Oaceta• para 1u debld1 publicación 
do1e1, forr•da con tablas. cubierta tej11 barro, lin- 1lempre que la bolet1 e1lé de acuerdo con la Tarifa. 
d1nte: norte, JuUo Rodrfpez; orient~, t éhz Zrle· Ea otro1 catoe, el latere1ado r,reaeot•r' o remitir' a 
dón; 1ur, Santiago Castro¡ poniente, B1aulio 1 orce•· la Dtrecclda de •L• Oac:eta• a publtcaclóa que de· 
Un macho new;10 ro11llo con cate fierro: (q8). 1ea hacer 1compail1da de la boleta respectiva. 

www.enriquebolanos.org

